
   

 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

La tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por 

ocupante precario con título fenecido – contrato de arrendamiento. 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE 

ABOGADO 

AUTOR: 

Br. Castilla Cabezudo, José Luis (ORCID: 0000-0002-5479-506X) 

ASESOR: 

Dr. Prieto Chávez, Rosas Job (ORCID: 0000-0003-4722-838X) 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derecho de familia, derechos reales, contratos y responsabilidad civil contractual 

y extracontractual y resolución de conflictos. 

LIMA – PERÚ 

2021



ii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Dedicatoria 

A mi madre María Angélica, pieza 

fundamental en mi vida, por su lucha 

incansable, por su sacrificio y 

esfuerzo constante para mi buena 

formación. Dios te despierte del 

sueño profundo para volver a 

encontrarnos. 

 

 

 

 



iii 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento 

A ti mi Señor por mostrarme que aún 

tengo razones para vivir y darme 

resignación en tus promesas.  

 



iv 
 

ÍNDICE 

 

Carátula………………………………………………………………………………...…i 

Dedicatoria..............................................................................................................ii 

Agradecimiento…………………………………………………………………………..iii 

Índice de contenidos…………………………………………………………………….iv 

Índice de tablas……………………………………………………………………....…..v 

Resumen………………………………………………………………………………….vi 

Abstract…………………………………………………………………………………...vii 

I. INTRODUCCIÓN ……………………………………………………………………...1 

II. MARCO TEÓRICO……………………………………………………………………6 

III. METODOLOGÍA…………………………………………………………..…………20 

3.1 Tipo y diseño de Investigación………………………………………………..20 

3.2 Categoría, Subcategorías y Matriz de categorización………………………21 

3.3 Escenario de estudio…………………………………………………………...22 

3.4 Participantes…………………………………………………………………….22 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos…………………………..24 

3.6 Procedimiento…………………………………………………………………..25 

3.7 Rigor Científico………………………………………………………………….26 

3.8 Método de análisis de datos…………………………………………………...27 

3.9 Aspectos éticos…………………………………………………………………28 

IV. RESULTADOS Y DISCUCIÓN………………………………………………...…..33 

V. CONCLUSIONES…………………………………………………………………….38 

VI. RECOMENDACIONES……………………………………………………………..40 

REFERENCIAS………………………………………………………………………….42 

ANEXOS………………………………………………………………………………….48 

 

 

 

  



v 
 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla N° 01………………………………………………………………………………21 

Tabla N° 02………………………………………………………………………………23 

Tabla N° 03………………………………………………………………………………24 

Tabla N° 04………………………………………………………………………………26 

Tabla N° 05………………………………………………………………………………27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



vi 
 

RESUMEN 

La presente investigación académica titulada “La tutela jurisdiccional efectiva 

en los procesos de desalojo por ocupante precario con título fenecido – contrato 

de arrendamiento”, establece como objetivo analizar de qué manera se afecta 

la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por ocupación 

precaria con título fenecido. 

Sobre la metodología que se emplea en la tesis, se optó por un enfoque 

cualitativo, su tipo es básica, presenta un diseño interpretativo basado en la 

teoría fundamentada como proceso interpretativo a fin de generar una 

explicación profunda del IV Pleno Casatorio Civil y el precedente dado por el 

Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal 2017. Los instrumentos 

empleados para la recolección de información fueron la entrevista. 

Del análisis de los resultados obtenidos se concluye la afectación existente 

a la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por ocupación 

precaria con título fenecido, luego de que el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil 

y Procesal civil 2017 establezca como precedente que los Juzgados de Paz 

Letrado han quedado impedidos de conocer los procesos de desalojo en casos 

que exista requerimiento de restitución del bien (carta notarial), al haberse 

constituido el arrendatario en ocupante precario, ello, ante una incorrecta 

interpretación de los precedentes establecidos en el IV Pleno Casatorio Civil; 

consecuentemente, se vulnera el derecho de acción de los justiciables y el 

principio de celeridad procesal que debe gozar todo proceso judicial.  

Palabras claves: Título fenecido, ocupante precario, precedente, restitución 

del bien. 
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ABSTRAC 

The present academic research entitled "Effective jurisdictional protection in 

eviction processes for precarious occupant with expired title - lease contract", 

establishes the objective of analyzing how effective judicial protection is affected 

in processes of eviction due to precarious occupation with title. deceased. 

Regarding the methodology used in the thesis, a qualitative approach was 

chosen, its type is basic, it presents an interpretive design based on the theory 

grounded as an interpretive process in order to generate a deep explanation of 

the IV Plenary Civil Casatorio and the given precedent. by the National Civil and 

Procedural Jurisdictional Plenary 2017. The instruments used to collect 

information were the interview. 

From the analysis of the results obtained, the existing impact on effective 

jurisdictional protection in the processes of eviction due to precarious 

occupation with a deceased title is concluded, after the 2017 National Civil and 

Civil Procedural Jurisdictional Plenum establishes as a precedent that the Legal 

Peace Courts have remain prevented from knowing the eviction processes in 

cases where there is a requirement for the restitution of the property (notarial 

letter), when calling the tenant a precarious occupant, this, due to an incorrect 

interpretation of the precedents established in the IV Plenary Civil Casatorio; 

consequently, the right of action of the defendants and the principle of 

procedural speed that every judicial process must enjoy is violated. 

Keywords: Deceased title, precarious occupant, precedent, restitution of the 

property.  
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I. INTRODUCCIÓN 

Desde la emisión del IV Pleno Casatorio Civil emitido por la Corte Suprema, 

sus precedentes han generado múltiples debates en la comunidad jurídica, 

específicamente sobre la figura del ocupante precario; si bien, se estableció 

como concepto de precariedad, “la persona que está en posesión de un bien 

inmueble ajeno, sin algún pago de renta, y sin título para poseer, o cuando el 

que tenía no surte efectos para defender su posesión ante el arrendador, por 

estar extinto”. Dentro de este precedente, también se fijó algunos supuestos de 

posesión precaria, siendo relevante para la investigación aquel que precisa, 

cuando constituye un título fenecido, la Corte Suprema indica que en base al 

artículo 1700 del Código Civil, al vencer el contrato de arrendamiento no se da 

por resuelto, pues este continua por imperio de la ley, hasta que el arrendador 

requiera la restitución del bien, solo así, podría asumirse que el arrendatario se 

ha convertido en precario por título fenecido. (Casación N° 2195-2011-Ucayali, 

2012).  

Sobre dicho pronunciamiento, años más tarde se emitió el Pleno 

Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil 2017, donde a raíz de dicho 

precedente vinculante, se formuló como pregunta a debatir, si el arrendador 

habría quedado impedido de accionar desalojo por vencimiento de contrato 

cuando exista requerimiento de restitución (carta notarial), o tiene la facultad 

que lo haga valer también por la causal de ocupación precaria. Después de 

dicho debate, el Pleno concluyó que los Jueces de Paz Letrado han quedado 

impedidos de conocer los procesos de desalojo cuando haya existido 

requerimiento de restitución del bien, debido a que el poseedor ya se habría 

convertido en precario según el Pleno casatorio, siendo competente el Juez 

especializado. Sobre ello, es importante indicar que la investigación no gira en 

torno a los precedentes vinculantes emitidos por la Corte Suprema, sino, 

específicamente a la incorrecta interpretación que le ha dado el Pleno 

jurisdiccional al precedente vinculante 5.2, que se ha detallado en los párrafos 

precedentes; es así, que se analizó la vulneración de la tutela jurisdiccional 

efectiva en los procesos de desalojo por ocupación precaria por título fenecido, 

a partir de la emisión de dicho precedente. 
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De inicio, debe indicarse que el contenido vinculante que se establece en el 

Pleno Casatorio no emite pronunciamiento sobre aspectos competenciales; así 

también, debe tener en cuenta que la conclusión plenaria con la que se genera 

la vulneración a la tutela jurisdiccional efectiva no guarda relación a la pregunta 

formulada por el mismo pleno, pues la controversia giraba en poder determinar 

si el arrendador habría quedado impedido de accionar desalojo por vencimiento 

de contrato o era facultativo hacerlo valer por la causal de ocupación precaria, 

en caso que este haya requerido la restitución del bien.  

Sobre este último punto, es importante mencionar que nuestra norma 

procesal civil en su artículo 547 fija en la vía sumarísima la tramitación del 

desalojo en forma genérica; sin embargo, la competencia entre un Juzgado de 

Paz Letrado y uno especializado, solo se determina de acuerdo a la cuantía de 

la pretensión, que esta vendría a ser referencial en cada caso específico, es 

decir, no se establece en forma taxativa que los procesos de desalojo por 

ocupante precario deba incoarse necesariamente ante un Juzgado 

especializado. 

Teniendo en cuenta ello, debemos advertir la afectación que existe en los 

procesos de desalojo por ocupación precario por título fenecido a partir del 

Pleno jurisdiccional, pues como sabemos, la figura de precario en nuestro país, 

está definida como aquel que posee sin título o cuando el que tenía ha fenecido, 

es decir existe dos supuestos en esta figura, pues la conjunción de la “o” 

demuestra que hay diferenciación entre ellos. Así, podemos advertir que 

cuando existe requerimiento de restitución del bien en los casos de 

arrendamiento; si bien, dicho requerimiento según el Pleno Casatorio 

constituye en precario al arrendatario, esta diferenciación implícitamente 

reconoce la existencia de un título que género la mediación posesoria. Así, 

podemos concluir que en los procesos de desalojos por ocupante, no 

necesariamente se extingue el título, sino que la posesión legitima del 

arrendatario pasa a ser precaria; por lo cual, no impide tenerse en cuenta la 

renta o ex – renta del arrendamiento, para determinar la cuantía y fijarse la 

competencia.  
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De lo expuesto, debemos advertir que los precedentes del Pleno 

Jurisdiccional, han causado gravemente vulneración a la tutela jurisdiccional 

efectiva al emitirse aspectos competenciales, que lo único que ha generado es 

que en la tramitación del proceso de desalojo por ocupante precario con título 

fenecido se vulnere los derechos de los justiciables, pues claramente con el 

desalojo lo que se busca es la restitución o devolución del bien lo más pronto 

posible, es por ello que se le dio a este tipo de procesos una vía procedimental 

sumaria; sin embargo, establecer competencias que no resulten ser breves en 

la práctica, contraviene su razón de ser, pues al tramitarse este tipo de 

procesos en un Juzgado especializado, trae consigo que con la emisión de la 

sentencia, esta pueda ser apelada y revisada por una Sala Superior; generando 

así, que ante la sentencia de vista emitida se pueda interponer recurso 

extraordinario de casación, lo que conlleva que el proceso sea conocido por 

instancias supremas, que en la práctica judicial tarda muchos años para 

obtener una decisión final, generándose así un menoscabo a este derecho 

constitucional que gozan las personas, pues no debemos olvidar que la tutela 

jurisdiccional efectiva se efectiviza desde el ejercicio del derecho de acción 

hasta la ejecución de la sentencia. Es importante indicar, que los Plenos 

jurisdiccionales en la práctica judicial para algunos Magistrados tienen fuerza 

de ley, dado que su origen deriva de la LOPJ, pues al ser su naturaleza 

“concordar la jurisprudencia”, los Jueces toman en cuenta dicho precedentes 

para establecer su criterio; es así, que muchos Jueces de Paz Letrado en la 

práctica cuando les llega una demanda sobre desalojo por ocupación precaria 

por título fenecido, inmediatamente lo han derivado a un Juzgado 

especializado, bajo el criterio que no existe cuantía, generando así procesos 

largos y consecuentemente vulnerativos. 

Por otro lado, debemos advertir la afectación al derecho de acción de que ha 

originado en los procesos de desalojo por ocupación precaria con título 

fenecido desde la emisión del Pleno jurisdiccional. Aquí, debemos de tener en 

cuenta que la acción no solo implica el poder jurídico de acudir a un órgano 

jurisdiccional, sino que dicho sometimiento al proceso tenga como fin la 

búsqueda de la tutela efectiva; es así que cualquier limitación en su ejercicio 
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como lo ha generado el Pleno jurisdiccional menoscaba los derechos de los 

justiciables, dado que no basta que se le otorgue una vía procedimental 

sumaria para procurar salvaguardar su derecho, sino que la competencia que 

se determine sea la más idónea para alcanzar los fines del proceso. Es 

menester indicar, que el Pleno jurisdiccional habría incurrido en una derogación 

competencial, al determinar el impedimento de los Juzgado de Paz Letrado, 

desviando la competencia al Juzgado especializado, omitiendo que una ley solo 

puede ser derogada por otra ley, y no un precedente, tal como puede apreciarse 

en el artículo I del Título Preliminar de nuestro Código Civil. 

Así también, debemos mencionar que en este tipo de procesos se vulnera el 

principio de celeridad procesal, pues el impedimento de la competencia 

establecida como precedente, ha generado que estos procesos de tutela 

rápida, tarde mucho más de lo previsto, afectando gravemente los derechos de 

los justiciables, situación que sería distinta, si el proceso de desalojo por 

ocupación precaria pueda ser interpuesto ante un Juzgado de Paz Letrado, que 

claramente con los recursos impugnatorios solo se conozca el proceso ante el 

superior en grado, que sería el Juzgado especializado, evitando así instancias 

supremas para la obtención de una decisión final. 

De todo lo expuesto, es menester indicar la problemática que vive el Poder 

Judicial por su demasiada carga procesal, por ello, es oportuno que el aparto 

judicial tome en cuenta criterios que beneficien la obtención real de la tutela 

jurisdiccional efectiva con procesos más céleres, pues es importante mencionar 

que en ese ideal se ha emitido un plan estratégico contenido en la Resolución 

Administrativa N° 000136-2021-PJ específicamente en el Capítulo IV punto 1, 

en donde se fija como objetivo estratégico y acciones estratégicas, fortalecer la 

celeridad de la administración de justicia del Poder Judicial en beneficio de la 

sociedad  (Resolución Administrativa N° 000136-2021-P-PJ, 2021). 

Sobre esa base, la presente investigación académica analizó la vulneración 

a la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por ocupación 

precaria con título fenecido (contrato de arrendamiento) después de la emisión 

del Pleno Jurisdiccional; formulando como problema general ¿De qué manera 
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se afecta la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por 

ocupante precario con título fenecido?, debido a que los procesos de desalojo 

por ocupante precario derivado de un título fenecido se tramitan en la actualidad 

en su mayoría ante los Juzgados especializados, causando vulneración a la 

tutela jurisdiccional efectiva. Ahora, los problemas específicos se disgregaron 

del problema general, generando la formulación de lo siguiente: ¿Se limita el 

derecho de acción del arrendador ante el impedimento establecido por el Pleno 

Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil 2017? ¿De qué manera se ve 

afectada el principio de celeridad procesal con la extinción de la competencia 

de los Juzgados de Paz Letrado establecido en el Pleno Jurisdiccional Nacional 

Civil y Procesal Civil 2017?  

Por otro lado, la investigación encuentra su justificación metodológica en el 

análisis del Pleno jurisdiccional y el estudio de la ex – renta para la medición de 

la cuantía en los procesos de desalojo por ocupante precario con título 

fenecido, dado que esta proposición sirve como base de solución en otras 

investigaciones donde ocurran problemas competenciales parecidos; como 

justificación legal, esta da a conocer la vulneración en el ámbito jurídico en los 

procesos de desalojo por ocupante precario con título fenecido, luego de los 

precedentes del Pleno jurisdiccional; y, como justificación práctica, proponemos 

resolver el problema competencial desde el ámbito privado con la valoración de 

la ex – renta al accionar; y, desde el ámbito público, con un mejor análisis de 

los supuestos de precariedad. 

Finalmente, como objetivo general de la investigación académica se planteó: 

Analizar de qué manera e afecta la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos 

de desalojo por ocupante precario con título fenecido. Disgregando esto, se 

planteó como objetivos específicos: Analizar la limitación del derecho de acción 

en los casos de desalojo por ocupante precario con título fenecido por el criterio 

establecido en el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil del 2017, 

en casos de requerimiento de restitución del bien. Como segundo objetivo 

específico: Analizar cómo se afecta el principio de celeridad procesal con la 

sextinción de la competencia de los Juzgados de Paz Letrado establecido en el 

Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil del 2017.  
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II. MARCO TEÓRICO 

Como trabajos previos, citaremos investigaciones consistentes en tesis 

nacionales e internacionales realizados por diversos autores, cada una de ellas 

a fin a nuestra investigación planteada. A continuación se citara las 

investigaciones realizadas a nivel nacional. 

Gonzales (2019) plateó como objetivo determinar si la aplicación del Pleno 

Jurisdiccional, afecta la tutela jurisdiccional efectiva por la determinación de la 

competencia en los procesos de desalojo por ocupante precario derivado de un 

contrato de arrendamiento, llegando a la conclusión que la regla establecida en 

el Pleno Jurisdiccional, la cual deriva la competencia a los Juzgados 

especializados, no sería la que razonablemente se debió determinar para el 

proceso mencionado; explicando cómo consecuencias negativas de la 

restricción de la competencia, que al impedir el acceso al Juzgado de Paz 

Letrado, se abre la posibilidad que en el Juzgado Especializado mediante 

recurso de casación la causa sea conocida hasta en la Corte Suprema.  

Dicho esto así, esta investigación concluye, que existe vulneración en los 

criterios establecidos en el Pleno Jurisdiccional, pues al suprimir la competencia 

al conocimiento natural que tiene el Juez de Paz Letrado, afecta el principio de 

celeridad procesal, al someterlo a la competencia del Juzgado especializado, 

cuyo fin del proceso puede tardar muchos años, cuando este tipo de conflictos 

jurídicos requieren soluciones inmediatas.  

Por otro lado, Galvez (2020) en su tesis determino que una interpretación 

correcta de la norma procesal civil, precisamente su artículo 547, permite 

afirmar que la existencia de un vínculo o mediación posesoria inicial, debe 

considerarse la cuantía para establecer la competencia, pues aquella aún 

persiste a diferencia de la renta. Agregando entre otras cosas que el Pleno 

Jurisdiccional resulta inconveniente e insatisfactoria, al conferir la competencia 

en casos de arrendatarios convertidos en precarios a los Juzgados 

especializados civiles.  
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Claramente, estas conclusiones refuerzan los objetivos de la investigación, 

pues el fenecimiento del título en el contrato de arrendamiento, no impide que 

se tome en cuenta la renta que se había fijado en el contrato de arrendamiento 

para la fijación de la cuantía, a fin de no afectar la tutela jurisdiccional efectiva 

de los justiciables, interpretación que no ha realizado el Pleno Jurisdiccional, 

pues por el contrario solo se ha limitado a eliminar o impedir la competencia del 

Juez de Paz Letrado, mediante una interpretación errónea al Pleno Casatorio.   

Ahora bien, teniendo en cuenta la sub categoría planteada en la 

investigación sobre el “Principio de celeridad procesal”, Espinal (2019) refiere 

que teniendo en cuenta la celeridad procesal de los procesos, existe la 

necesidad procesal que los Juzgado de Paz Letrado conozcan pretensiones de 

desalojo por precariedad, a fin de garantizar la tutela jurisdiccional efectiva en 

los procesos judiciales, indicando además que esta última consiste también en 

acceder a un proceso judicial a fin de que la actividad judicial pueda satisfacer 

las pretensiones planteadas en un tiempo prudente, a fin de que no se vuelva 

un proceso lato que inhiba a la sociedad recurrir a ella. 

Por otro lado, (Soto-Guevara, 2019) en su investigación expreso también 

que en el acceso a la justicia como manifestación de la tutela jurisdiccional 

efectiva, existe incertidumbre respecto a la competencia de los juzgados, 

considerando dicho autor existe una necesidad urgente sobre los mecanismos 

existentes para la recuperación de la posesión de los bienes, establecer 

procesos cuya duración resulten eficaz, pues de lo contrario solo se generaría 

inseguridad jurídica en el ejercicio del derecho de acción, situación que 

claramente afecta el derecho a exigir la restitución del bien, generando así,  

insatisfacción en la administración de justicia; pues como el autor indica “justicia 

que tarda no es justicia”. 

A continuación procederemos a citar las investigaciones llevadas a nivel 

internacional, las cuales coadyuvaron a los objetivos planteados. Teniendo en 

cuenta que las categorías propuestas, corresponde citar las investigaciones a 

fines a ellas.  
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Sobre la tutela jurisdiccional efectiva, López (2013) en su investigación 

académica concluye que la tutela jurisdiccional efectiva abarca a otros 

derechos, formando parte de esta el debido proceso; agregando, que la tutela 

judicial se da con el acceso a la justicia y tiene como consecuencia el debido 

proceso; si bien, en nuestro país para la doctrina nacional el debido proceso es 

parte de la tutela jurisdiccional efectiva, la conclusión del autor relaciona 

claramente este derecho al acceso de justicia con la tutela jurisdiccional 

efectiva, tratamiento que se desarrollada en la investigación como el derecho 

de acción. 

En relación a la tesis antes citada, Mendoza (2016) concluyo en su tesis, que 

en el aparato de justicia no se respeta los derechos humanos, al no cumplirse 

la tutela judicial efectiva, lo que trae consigo inseguridad jurídica, 

evidentemente con esta tesis se indica directamente que toda vulneración a la 

tutela judicial efectiva en el aparato juridicial conlleva a vulnerar derechos 

humanos, situación que indirectamente contrasta la afectación que se ha 

desarrollado en nuestra investigación. 

Por otro lado, es importante para la investigación señalar las teorías 

existentes, pues como se ha establecido en la introducción, existe vulneración 

a la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por ocupación 

precaria, estrictamente en casos nacidos de un contrato de arrendamiento; 

siendo así, es de vital importancia tratar las teorías sobre las categorías 

propuestas en la presente investigación, pues explicarán el fenómeno jurídico 

ocurrido que pretendemos dar a conocer. 

De inicio Faúdez-Ugalde (2019), en su teoría plantea la colisión existente de 

los derechos fundamentales con el derecho a ser juzgado en plazo razonable 

en procedimiento tributario; si bien, nuestra tesis respecto al proceso materia 

de estudio es diferente a la citada por el autor, claramente podemos visualizar 

que la tutela jurisdiccional efectiva en todos sus ámbitos de acción, al limitarse 

colisiona con derechos fundamentales, pues en nuestro caso, al desviar la 

competencia a un juzgado distinto al naturalmente establecido, vulnera el 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, pues en el proceso de desalojo por 
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ocupación precaria, para obtener una decisión final puede llegar hasta 

instancias supremas, resultando engorroso persistir su tramitación.  

Ahora, centrándonos al tema materia de investigación Pasco (2019), apoya 

nuestra tesis planteada, el considera que los Jueces deben rechazar la 

interpretación propuesta en el Pleno Jurisdiccional, al conllevar a una extinción 

de la competencia; asimismo, la teoría considera que lo resuelto en el Pleno 

Jurisdiccional resulta ilegal al contravenir la norma procesal civil en su artículo 

6 pues la ley solo puede ser modificada por otra ley, salvo excepciones que no 

es el caso. Finalmente el autor, indica que existe la posibilidad de interponer 

procesos de desalojo por ocupante precario ante el Juez de Paz Letrado, 

siendo determinante que en algún momento haya existido renta entre las 

partes, con lo que se podrá evaluar si renta establecida en el contrato supera o 

no las 50 unidades de referencial procesal establecidas; en caso de superarse 

dicha cuantía, la competencia será de los Juzgados especializados; si no las 

supera, la competencia será del Juzgado de Paz Letrado. 

De lo dicho, compartimos la teoría planteada , en el sentido de apartarse del 

criterio establecido en Pleno Jurisdiccional; sin embargo, consideramos que su 

tratamiento no resulta ser tan fácil como lo plantea el autor, dado que los Pleno 

Jurisdiccional si bien en la actualidad no se le ha dado la fuerza vinculante que 

merece, claramente advertimos que la emisión de estos se encuentran 

contemplados en la LOPJ; dicho así, tendría fuerza legal en su aplicación que 

muchos jueces si habrían valorado. Por otro lado, como expresa el autor, el 

Pleno Jurisdiccional, ha extinguido de una u otra manera la competencia de los 

Juzgados de Paz Letrado, tal situación podría ser superable, con el 

apartamiento de criterio que tengan los jueces en nuestro país, para lo cual solo 

resultaría el uso de una motivación suficiente en la resoluciones que se expidan 

en los casos respectivos. 

Así también, podemos mencionar otras teorías relevantes que van 

destinadas a evidenciar nuestra tesis. En este caso, Risco (2016) advierte 

criticas al supuesto de posesión precaria derivado del contrato de 

arrendamiento con pedido de restitución, pues en su cita advierte que en el 
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supuesto antes mencionado debe ser considerado como vencimiento del plazo 

contractual y no por ocupación precario, pues claramente esta cita advierte que 

la tramitación en un juzgado de paz letrado con un especializado o mixto, trae 

consigo que este último la Litis pueda llegar hasta instancias supremas, 

implicando así un proceso mucho más largo, cuando lo que se busca con este 

tipo de procesos es la tutela rápida. 

Continuando con el desarrollo del marco teórico, habiéndose citado algunas 

teorías que respaldan la tesis planteada, es importante definir los enfoques 

conceptuales de la investigación, a fin de tener en cuenta el giro de la 

investigación; de inicio, como se sabe la tutela jurisdiccional efectiva en nuestra 

Constitución Política se encuentra contemplada en el artículo 139 inciso 3, 

como principio y derecho de la función jurisdiccional, en su contenido lo más 

importante y relevante para el caso es el extremo que indica que ninguna 

persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por ley. 

Establecido así, claramente la tutela jurisdiccional efectiva goza 

automáticamente de rango constitucional, en el cual es mismo Estado tiene 

como deber garantizar la defensa de este derecho, es importante señalar que 

su sola vigencia efectiviza muchos derechos procesales en el ámbito 

jurisdiccional. Por mucho tiempo, la tutela jurisdiccional efectiva era tratada 

como sinónimo del derecho al debido proceso, sin embargo, en el transcurso 

de los años, pudo establecerse que la tutela jurisdiccional efectiva resultaba ser 

el todo del proceso, incluso hasta antes de incoarse el mismo.  

Para entender mejor esta figura, es importante tener en cuenta lo que dice 

Francisco Chamorro en la revista IUS ET VERITAS (2009), pues este considera 

que la tutela jurisdiccional efectiva es una forma constitucional para proteger 

los demás derechos fundamentales, claramente relación a la prestación 

judicial, el define esta última como el derecho que garantiza a las personas 

cuando tienen un problema jurídico, considera que esta tutela comprende 

desde el acceso a los tribunales el cual podría ser entendido como derecho de 

acción, hasta el reconocimiento efectivo de lo resuelto, es decir hasta la 

ejecución de sentencia. Ahora, si bien considera que la tutela jurisdiccional 
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efectiva incluye el derecho al debido proceso, al considerar como elemento 

indispensable de la tutela, la divide en el libre acceso al tribunal, prohibición de 

la indefensión por el derecho a la defensa que es el debido proceso, el derecho 

a una resolución y el derecho a la efectivización de esa resolución.  

Ahora, tratando de conceptualizarla, podríamos decir que la tutela es un 

derecho claramente intrínseco a la persona, el cual garantiza que su reclamo 

ante un órgano jurisdiccional se atienda con las garantías mínimas que debe 

tener un proceso, claramente en busca de satisfacer las pretensiones 

planteadas.  

Solo con el fin de respaldar nuestro concepto, debemos indicar que para la 

doctrina nacional la tutela jurisdiccional es un derecho genérico que a su vez 

se disgrega otros derechos específicos, expresamente o implícitamente 

establecidos; también se considera este derecho como un atributo subjetivo, 

teniendo de por sí una serie de derecho, que entre ellos destaca el acceso a la 

justicia, claramente sin que exista algún tipo de obstrucción o se impida o 

disuada irrazonablemente; y el derecho a la efectividad de las resoluciones 

judiciales (Vasquez, 2013). 

 Podemos decir que la tutela es el derecho que todos tenemos a fin de 

defender otros derechos materiales, claramente el sometimiento a un proceso 

judicial es un instrumento para alcanzar dicho fin, dicho así su ámbito de 

aplicación solo resulta ser dentro del proceso judicial (Jordán, 2005).  

 Teniendo en cuenta ello, debemos resaltar la efectividad que debe gozar la 

tutela jurisdiccional, pues para este autor, la tutela jurisdiccional debe ser 

idónea, ya que la tutela hace referencia a una necesidad de que el proceso 

cumpla las condiciones a fin de que el ordenamiento jurídico de claramente la 

protección al derecho material (Priori, 2014). 

Continuando la conceptualización, habiéndose tratado ya la figura de la 

tutela jurisdiccional efectiva, debemos mencionar que en la presente 

investigación el derecho de acción juega un papel importante para su 

desarrollo, pues este derecho constituye un poder jurídico de acudir al órgano 
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jurisdiccional a satisfacer su pretensión. Ahora bien, el derecho se acción se 

ejerce de forma libre e irrestricta, su materialización en el proceso se da a través 

de la interposición de la demanda. 

El reconocido jurista Hinostroza (2011) considera que el derecho de acción 

en el proceso civil, es el ejercicio sin limitaciones, restricciones, claramente con 

la salvedad que este ejercicio no derive del incumplimiento de algunos 

requisitos que contempla el ordenamiento jurídico.  

No podemos dejar de lado, a Couture (2010), pues este define la acción 

como el poder jurídico que goza toda persona de recurrir al órgano jurisdiccional 

para reclamar la satisfacción su pretensión.  

En el derecho comparado, la acción es considerado como una facultad o 

derecho constitucional, universal y humano, de un sujeto natural o jurídico, con 

el fin de acceder al órgano jurisdiccional, a fin de que estos provean la petición 

realizada por las personas quien dicen ser titulares del derecho, es considerado 

un metaderecho, es decir un derecho que en su ejercicio se encarga de 

defender otros derechos vulnerados (Montilla, 2008).  

Ahora bien, continuando con la conceptualización desarrollaremos la sub 

categoría propuesta “celeridad procesal”, claramente al proponer la afectación 

de esta, es importante tener algunos alcances sobre este principio procesal. 

De inicio, debemos mencionar esa frase tan mencionada en el ámbito 

jurídico, la justicia tardía no es justicia, claramente el autor infiere en el sentido 

de resaltar en los procesos la celeridad procesal (Polanco, 2020). 

Ahora, remitiéndonos a la norma procesal pertinente a la investigación, la 

noma procesal en el artículo V del título preliminar del Código Procesal Civil en 

su parte pertinente al caso, expresa que la actividad procesal se realiza 

diligentemente y dentro de sus plazos establecidos.  

Sobre ello, Monroy (1996) expresa que la celeridad procesal está a lo largo 

del proceso, a fin de evitar dilataciones innecesarias en el proceso, todo esto a 
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través de mecanismos que ayuden al avance del proceso, siendo necesario la 

actividad de las partes en el proceso. 

Es así, que algunos autores consideran que el proceso debe tener una corta 

vida, claramente la madurez del proceso debe de llegar rápida y su fin de 

manera precoz, en la actividad judicial debe responder a un plazo razonable, 

para ello claramente debemos de tener jueces con una actuación proactiva en 

busca de órganos de justicia social, para lograr esto se necesita mecanismos 

que permita el cumplimiento eficiente de sus funciones, sin ello claramente el 

funcionamiento del Poder Judicial no sería el idóneo para lograr la celeridad del 

proceso, así como el acceso a la justicia (Callegari, 2011).  

Por otro lado, ingresando a la segunda categoría propuesta en nuestra 

investigación “Desalojo por ocupante precario con título fenecido”, 

procederemos a conceptualizar algunos ítems, así tenemos claramente que 

analizar el concepto de posesión. 

De inicio, como se sabe existen dos teorías de la posesión, la subjetiva, 

claramente propuesta por Savigny, aquí posesión tenía dos elementos, el 

corpus y el animus; y, por otro lado tenemos la teoría objetiva de Ihering 

afirmaba que para la existencia de la posesión bastaba la relación material 

entre la cosa y el poseedor, no admitiendo el elemento del animus que proponía 

Savigny. 

Ahora, centrándonos a la definición actual de la posesión, Lopez (2019) 

considera que la posesión es el poder de hecho que ejerce una persona sobre 

un bien o derecho, sin importar si este tiene o no animus domini o animus 

possidendi, la posesión debe de existir fácticamente para considerarla como 

tal. 

Ahora bien, existen clases de posesiones establecidas en el artículo 905 y 

911 del Código Civil; Cárdenas (2015) clasifica como posesión legítima, emana 

de un título válido que otorgue derecho y obligación, por otro lado tenemos la 

posesión ilegítima claramente la posesión se sustenta en un título nulo, 

claramente sin observar los requisitos de validez del acto jurídico. En este punto 
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el autor se detiene a sub dividir la posesión ilegítima, encontrándonos con la 

posesión ilegítima de mala fe y buena fe, la diferencia sustancial entre ambos 

según el autor, es que la primera existe conciencia del poseedor que su título 

es de mala fe, y la segunda, radica en que el poseedor cree que su título es 

legítimo. Por otro lado, tenemos la figura del poseedor precario concepto que 

es recogido exactamente del Código Civil, aquel poseedor precario que ejercer 

la posesión sin título alguno o cuando aquel título en que ostentaba su posesión 

feneció.  

Sobre este último, debe tenerse en cuenta lo contemplado en nuestro Código 

Civil, el artículo 911 contempla la figura de la posesión precaria como “La 

posesión precaria es la que se ejerce sin título alguno o cuando el que se tenía 

ha fenecido.” (2018, p.179). 

Sobre ello, debemos resaltar lo mencionado por López, el considera que en 

la doctrina la posesión por ocupación precaria vendría a ser una posesión 

ilegítima, puesto que existe una falta de título para detentar la posesión, o 

porque en caso exista un título legítimo para ostentar la posesión haya 

terminado, en sumas cuentas expresa que el poseedor se queda sin título 

alguno (Lopez, 2019).  

Según la Corte Suprema de Justicia de la República: “Una persona tendrá la 

condición de precaria cuando ocupe un bien inmueble ajeno, sin pago de renta 

y sin título para ello, o cuando dicho título no genere ningún efecto de protección 

para quien lo ostente, frente al reclamante, por haberse extinguido el mismo” 

(2021, p. 26). 

Si una persona se encuentra en posesión de un bien originado por un 

contrato sea arrendamiento, comodato, etcétera, si se declara la ineficacia 

estructural, claramente por causales de nulidad o anulabilidad, o por ineficacia 

funcional, está por resolución de contrato o recisión, el título con el que se 

poseía fenece, consecuentemente considera que el ocupante es precario 

(Consultas.Análisis Jurisprudencial.Reseñas de Jurisprudencia por Área, 

2018).   
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Habiéndose conceptualizado la posesión, es importante ahora tratar la 

defensa posesoria que se invoca en la presente investigación. 

Así, podemos decir que la acción de desalojo es ejercida por toda persona, 

que considere tener derecho a la restitución de un bien inmueble, dirigida contra 

el poseedor sin título o el que tenía feneció, esta acción es tramitada en la vía 

del proceso sumario (Consultas.Análisis Jurisprudencial.Reseñas de 

Jurisprudencia por Área, 2018) 

División de Estudios Jurídicos de Gaceta Jurídica (2019), en nuestra 

legislación, el desalojo tiene diferentes causales, una de ellas la falta de pago 

de la renta establecida por las partes, el vencimiento del plazo, sea por un acto 

consensual o por imperio de la ley; y, la ocupación precaria, que es ejercida sin 

título alguno o cuando el que se tenía feneció.  

Para este autor, básicamente solo se discute en el desalojo el derecho pero 

no del demandante sino el derecho del demandado de poseer el inmueble, pero 

este indica que su realización se debe ante determinar si el accionante presenta 

la necesidad de la tutela jurisdiccional, resalta que si la demanda se ampara, el 

lanzamiento no solo lo enfrenta la demandada sino a todos los que estén a la 

tutela de este (Castillo). 

Ahora, es importante mencionar en este punto la competencia en los 

procesos de desalojo establecidas en el Código Procesal Civil, nos dice en su 

artículo 547 entre otras cosas que la cuantía se promueve en base a la renta 

mensual. 

Centrándonos al desalojo por ocupante precario, Mejía (2017) reafirma los 

conceptos antes desarrollados, pues para él, precario es la persona que no 

cuenta con un título para su posesión, o que el título que tenía ha fenecido o en 

todo caso tiene un título pero invalido, es decir con nulidad manifiesta que el 

Juzgado podría declararlo en el mismo proceso, este concluye que el poseedor 

precario está ejerciendo una posesión ilegítima. 
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Este proceso, para Torres (2018) resulta ser un instrumento procesal de 

tutela de posesión, donde el poseedor mediato demanda que le sea entregado 

el bien que es ejercido por alguien sin título o cuando este ha fenecido. 

La Corte Suprema en el IV Pleno Casatorio Civil estableció como precedente 

vinculante los supuestos de posesión precaria; en el caso pertinente, 

precedente 5.2 determino que con el requerimiento de devolución del bien 

inmueble se pone en manifiesto la voluntad del arrendador de poner fin al 

contrato, solo así, se puede asumir que el poseedor se ha constituido en 

precario.  

En este punto, Camargo et al.(2020) comentaron el concepto de precario 

que estableció la Corte Suprema, posturas a favor o en contra, sobre este 

último indicar que la equivocación de la Corte Suprema radica en iniciar su 

análisis a partir del artículo 911 del Código Civil, debiendo antes examinar la 

figura real del ocupante precario, pues un análisis exegético ocasiona una 

ceguera a la figura del ocupante precario. 

Es importante en este punto desarrollar la figura del contrato de 

arrendamiento. 

El Código Civil en su artículo 1666 define el contrato de arrendamiento de la 

siguiente manera: “Por el arrendamiento el arrendador se obliga a ceder 

temporalmente al arrendatario el uso de un bien por cierta renta convenida” 

(2018, p. 280). 

Este contrato tiene ciertas características, es consensual, de prestaciones 

recíprocas, oneroso, conmutativo, tiene una duración y un efecto obligacional. 

Los sujetos del contrato asumen la posición jurídica de arrendador y 

arrendatario. El objeto de la prestación del arrendador es que el se obliga a 

ceder en uso el bien mueble o inmueble, quedando obligado el arrendatario a 

devolver el mismo bien; por otro lado el objeto en la prestación del arrendatario 

es pagar en favor del arrendador la renta que se ha pactado (Gunther et al., 

2019).  
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Para  (Muñante), el consentimiento en el contrato es de mucha importancia, 

indica que al ser un acuerdo de voluntades este debe girar en torno a todos los 

aspectos que conforma el contrato, no debe ser afectada por algún vicio que lo 

haga ineficaz. Agrega, que el contrato es de obligatorio cumplimiento en todo 

lo que se haya expresado en ello, la regulación para estos es todo lo que sea 

pertinente del Código Civil.  

Sobre la duración del contrato de arrendamiento, nuestro Código Civil en su 

artículo 1699 establece que: “El arrendamiento de duración determinada 

concluye al vencimiento del plazo establecido por las partes, sin que sea 

necesario aviso previo de ninguna de ellas” (2018, p. 285). 

Para un mejor entender sobre dicho artículo Pasco (2019), expresa entre 

otras cosas que este artículo podría entenderse que una vez que vence el plazo 

de arrendamiento se debe restituir el bien sin requerimiento del arrendador; sin 

embargo, agrega que la norma citada, solo expresa que el vencimiento del 

plazo solo concluye el contrato de duración determinada, más no el vencimiento 

del contrato; es decir subsiste la relación jurídica de arrendamiento, pero ya no 

por un plazo determinado, concluyendo que el vencimiento del plazo no 

extingue de manera total la relación de la partes, sino todo lo concerniente al 

plazo.  

Que entendemos por restitución, según Torres (2018) el Pleno Casatorio ha 

dejado sentado que este término debe entenderse en su sentido amplio, es 

decir como la entrega de la posesión claramente a la persona quien ostenta el 

derecho de poseer. 

Finalmente, es menester indicar que años después de la emisión del Pleno 

Casatorio, se emitió el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil 

(2017), realizado los días 3 y 4 de noviembre en la ciudad de Chiclayo – 

Lambayeque, el consigno como tema 1 lo siguiente: Proceso de desalojo 

consecuencias del envío de la Carta Notarial requiriendo la desocupación del 

bien cuando el contrato de arrendamiento ha vencido, formulándose como 

pregunta a debatir, si el arrendador habría quedado impedido de accionar 

desalojo por vencimiento de contrato cuando exista requerimiento de restitución 
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(carta notarial), o tiene la facultad que lo haga valer también por la causal de 

ocupación precaria. Después de dicho debate, el Pleno concluyó que los 

Jueces de Paz Letrado han quedado impedidos de conocer los procesos de 

desalojo cuando haya existido requerimiento de restitución del bien, debido a 

que el poseedor ya se habría convertido en precario según el Pleno casatorio, 

siendo competente el Juez especializado. 

De lo expuesto, es importante tener en cuenta por qué vulnera este 

precedente a la figura de la tutela jurisdiccional efectiva; para ello debemos de 

citar que la razón de ser de estos Plenos Jurisdiccionales; así, debemos 

mencionar que la LOPJ en su artículo 116 establece: “Los integrantes de las 

Salas Especializadas, pueden reunirse en plenos jurisdiccional nacionales, 

regionales o distritales a fin de concordar jurisprudencia de su especialidad, a 

instancia de los órgano de apoyo del Poder Judicial.” (1993, p. 57). Siendo así, 

al derivar la realización de los plenos jurisdiccionales de una Ley tendría fuerza 

vinculante.  

Sin embargo, existen autores que critican la realización de estos plenos, 

indicando que no se realizan con la mayoría de los votos, no se selecciona 

temas relevantes sino temas que no amerita discusión, asimismo indica que su 

realización, implica un voluminoso material de lectura, lo que impide que los 

jueces participantes estén debidamente informador del tema que se va debatir; 

agregando, que se han dado casos que lo Plenos se adopta una idea y en 

casación se emite otro criterio (Abanto, 2013).  

Ahora, adentrándonos a lo concordado por el Pleno Jurisdiccional antes 

mencionado, existen claramente controversias que surgieron después de su 

emisión, entre ellas, Pasco (2019) quien considera que la pregunta planteada 

por el Pleno Nacional, lo magistrados respondieron cuestiones que no tenía 

relación con el tema, al considerar que el inquilino convertido en poseedor 

precario, solo puede ser competente para el proceso de desalojo por ocupante 

precario el Juez especializado y nunca el juez de paz letrado, considerando que 

dicha respuesta no era el objeto de discusión. 
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Agrega, Pretel (2020) que el Pleno Jurisdiccional tiene errores en el fondo 

como en la forma, refiriéndose sobre el primero que el arrendatario si queda 

constituido como precario no impide que pueda demandar desalojo por 

vencimiento de contrato, respecto a la segunda, el error de la forma parte en 

considerar que el precario sobrevenido del contrato de arrendamiento no tiene 

cuantía.  
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III. METODOLOGÍA 

 

En esta parte de la investigación, se abordó la metodología de investigación 

propuesta, cuyo enfoque teniendo en cuenta la naturaleza de estudio fue 

cualitativa. Ahora, esta metodología como expresa Vargas (2011) los métodos, 

observables, técnicas, estrategias e instrumentos concretos se encuentran en 

lógica de observar necesariamente de manera subjetiva algún aspecto de la 

realizar. La unidad de análisis fundamental es la característica. 

Es menester indicar, que en el desarrollo de investigación, la pretensión no 

es realizar una cuantificación respecto a los resultados que se obtuvieron, ni 

centrar el objeto de estudio en valoraciones estadísticas con valores numéricos 

o porcentuales, pues como se ha desarrollado en los capítulos anteriores, lo 

que se pretende es analizar las implicancias, o consecuencias, de una 

problemática que no requieren ser medidos sino analizados. 

En el enfoque cualitativo como lo dice Hernández (2006) se utiliza la 

recolectar datos pero sin medición numérica para afinar o descubrir las 

preguntas de investigación en el proceso de interpretación.  

Este estudio nace de un paradigma socio-critico, tiene como objetivo 

transformar dar respuesta a los problemas que se presenta en la comunidad 

jurídica, con la participación de especialistas en la materia. Así, debemos 

advertir que el objetivo es analizar la afectación de la tutela jurisdiccional 

efectiva en los procesos de desalojo por ocupante precario con título fenecido, 

desde la interpretación errónea que ha realizado el Pleno Jurisdiccional a los 

precedentes vinculantes emitidos por el Pleno Casatorio, cuyo análisis plenario 

ha causado graves problemas interpretativo a la comunidad jurídica y ha venido 

afectando el ámbito jurisdiccional; por lo que su estudio radica en un método 

inductivo. 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Por un lado, la presente investigación académica es básica, pues su 

orientación es la búsqueda de nuevos conocimientos sin tener una finalidad 
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práctica específica e inmediata. Esta busca principios y leyes científicas, 

pudiendo organizar una teoría científica (Mejía et al., 2018). 

 Es decir, la investigación persigue un incremento del conocimiento científico, 

tiene como caracteristica por que se origina en un marco teórico y permanece 

en él, pues con el estudio de la información que de ha adquirido, no solo se 

obtiene un incremento del conocimiento sino una mejora del mismo.  

 El diseño de investigación que se aplicó, es el interpretativo basado en la 

teoría fundamentada, con este tipo de diseño se procedio a realizar analisis e 

interpretación de los argumentos expresados por los magistrados y personal 

jurisdiccional sobre la vulneración que existe a la figura de la tutela 

jurisdisccional efectiva en los casos de desolojo por ocupante precario con título 

fenecido (contrato de arrendamiento).  

 Así tambien, teniendo en cuenta el fenomeno social que trae consigo los 

precedentes establecidos en este Pleno Juridiccional derivados del IV Pleno 

Catorio, lo que se busco es generar teorias que expliquen este fenomino social 

en la comunidad jurídica, teniendo en cuenta los datos que se recogieron de 

los entrevistados. 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización.  

Sobre este punto, es importante plasmarlo mediante la siguiente estructura: 

Tabla N° 01: Cuadro de categorización 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

La tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por ocupante 
precario con título fenecido – contrato de arrendamiento. 

Categoría Subcategorías 

Tutela jurisdiccional 
efectiva 

Derecho de acción 

Principio de celeridad procesal 

Desalojo por 
ocupante precario 

con título fenecido – 
contrato de 

arrendamiento 

Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal civil 
2017 

Competencia de los Juzgados de Paz Letrado 
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3.3 Escenario de estudio 

 Este punto se tomó en cuenta el Juzgado de Paz Letrado de Chincha, 

Juzgado Civil de Chincha y Pisco y la Sala Civil Descentralizada Permanente 

de Chincha, específicamente a los Jueces, secretario y asistentes especialistas 

en materia civil y procesal civil, quienes con su experiencia y práctica en los 

temas relacionados con la tesis, coadyuvaron a la presente investigación, 

claramente respondiendo las preguntas formuladas en la entrevista que se les 

realizaron.  

 Es importante mencionar que el campo de estudio se eligió debido a que en 

la ciudad de Chincha, existen muchos conflictos generados entre particulares, 

el cual generan demasiadas demandas en la Corte Superior de Justicia de Ica-

Sede Chincha; ahora bien, la delimitación realizada entre los Juzgados de Paz 

Letrado, Juzgados Civiles y la Sala Civil es debido al conflicto competencia que 

se ha desarrollado en la investigación, en este punto, se resalta la implicancia 

directa que existe entre el Juzgado de Paz Letrado con el Juzgado 

Especializado, incluyendo la Sala Civil de Chincha debido a la función revisora 

que estos tienen en el proceso de desalojo por ocupante precario cuando se 

interpone ante un Juzgado Civil, cuya decisión de vista, puede ser objeto de 

casación, la cual guarda relación con una de las subcategorías que se propuso 

en la investigación.  

3.4 Participantes 

 Debido a la especialidad en la materia investigada, su experiencia y la 

práctica procesal que los participantes tienen, ayudaron al logro de los objetivos 

de la investigación, más aún, si los problemas investigados se suscitan en 

ámbitos de su competencia. 

 Es importante señalar, que los Jueces seleccionados son pertinentes para la 

investigación debido a que son estos los que ponen fin al conflicto competencial 

que existe respecto al desalojo por ocupante precario con título fenecido, 

específicamente en casos de contratos de arrendamiento con existencia de 

requerimiento de restitución del bien. (3 jueces entrevistados) 
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 Por otro lado, los secretarios y asistentes seleccionados, debido a que son 

operadores de justicia y a la vez abogados, conocen de manera directa los 

conflictos suscitados en este tipo de procesos. (5 trabajadores jurisdiccionales) 

Tabla N° 02: Entrevistados 

N° PARTICIPANTE NOMBRE Y APELLIDO CARGO 

1 Abogado Julio César Leyva Pérez Juez Superior Titular de 

Sala Civil Descentralizada 

Permanente de Chincha 

2 Abogado Rey Jesús García 

Carrizales 

Juez Titular del Juzgado 

Civil de Chincha 

3 Abogado Héctor Hilario Briceño 

Donayre 

Juez del Primer Juzgado 

de Paz Letrado de 

Chincha 

4 Abogado Angélica Lerzundi Quispe Asistente de Juez de la 

Sala Civil Descentralizada 

Permanente de Chincha 

5 Abogado Martín Guillermo 

Villavicencio Salvador 

Asistente de Juez de la 

Sala Civil Descentralizada 

Permanente de Chincha 

6 Abogado Geanpierre Gaspar 

Yataco Sánchez 

Asistente de Juez de la 

Sala Civil Descentralizada 

Permanente de Chincha 

7 Abogado Carmen Aurora Navarro 

Santiago 

Secretaria del Primer 

Juzgado de Paz Letrado 

de Chincha 

8 Abogado Víctor Howard Uscata 

Rivas 

Secretario del Juzgado 

Civil de Chincha 
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 Los documentos analizados para la investigación con los siguientes: 

Tabla N° 03: Documentos 

N° TIPO DE DOCUMENTO EXPEDIENTE 

1 Casación de la Corte Suprema de 

Justicia de la República 

IV Pleno Casatorio Civil 

2 Casación de la Corte Suprema de 

Justicia de la República 

Casación N° 4628-2013-Arequipa 

3 Comisión de Actos Preparatorios 

del Pleno Jurisdiccional Nacional 

Civil - 2010 

Pleno Jurisdiccional Nacional Civil 

2010 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

 Sobre este punto, se utilizó como técnica la entrevista y el análisis 

documental, claramente con una Guía de entrevista y la Guía de análisis 

documental.  

 Es importante saber, la utilidad de la entrevista cualitativa en la presente 

investigación, se define como una reunión para dialogar e intercambiar entre 

una persona y otra u otras. Indica que pueden ser parejas o un grupo pequeño, 

como por ejemplo una familia. Agrega, que la investigación cualitativa, el inicio 

de las preguntas son abierta y de tipo “piloto”, y van estructurándose a avanza 

el trabajo de campo. Aquí el que realiza la investigación es el que conduce la 

entrevista (Hernández, 2014).  

 En la presente investigación, las preguntas fueron abiertas, se formuló 10 

preguntas a los participantes antes mencionados, claramente estas formuladas 

en base a los objetivos planteados en la investigación, esto es, al objetivo 

general y los dos específicos planteados.  
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 Por otro lado, también se utilizó la Guía de Análisis Documental, cuyos datos 

fueron analizados, interpretados y resumidos, los cuales aportaron a los 

objetivos de la investigación, en la guía de análisis de fuente documental se 

analizó el IV Pleno Casatorio Civil, estrictamente el precedente vinculante 5.2; 

así también, el Primer precedente establecido en el Pleno Jurisdiccional 

Nacional Civil del 2010, en el extremo que se debatió si con la invitación a 

conciliar se constituye el arrendatario en precario; finalmente, se analizó en 

contraste a estos dos documentos, la Casación N° 4628-2013-Arequipa, en la 

cual se generó controversia respecto a la constitución de ocupante precario en 

los casos de desalojo derivados de un contrato de arrendamiento.  

 3.6 Procedimientos 

Atendiendo al Estado de Emergencia Sanitaria que vive nuestro país y el 

mundo, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM nuestro Gobierno dicto 

medidas de inmovilización a fin de combatir la pandemia por la Covid-19; es así 

que la investigación tomo un rumbo tecnológico para la recolección de 

antecedentes de investigación, como para la aplicación de recolección de datos 

para el análisis, para la aplicación del instrumento (entrevista) a los servidores 

y funcionarios públicos, las consultas académicas a los especialistas de la 

materia fueron realizado de manera digital, a fin de seguir las medidas 

sanitarias del Gobierno. 

 

Respecto al análisis documental Al mismo tiempo, se procedió al análisis 

documental aplicado a procedentes jurisprudenciales de la Corte Suprema, que 

ayudaron a entender el sentido exacto del desalojo por ocupante precario, 

trayendo consigo un apoyo al objetivo de la investigación; así también, dicho 

análisis documental se realizó a precedentes establecidos en Plenos 

Jurisdiccionales. Siguiendo con los procedimientos se aplicó la guía de 

entrevista y procesaron los resultados, para luego realizar la discusión, y como 

último analizar y llegar a las conclusiones, para posteriormente finalizar con las 

recomendaciones a las que se arribó con la investigación. 
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3.7 Rigor Científico  

 La investigación conto con dos instrumentos, la guía de entrevista y la guía 

de análisis documental, los cuales fueron validados por el juicio de expertos, 3 

especialistas en materia civil y procesal civil, y 1 metodólogo, quienes 

demostraron la rigurosidad, coherencia, objetividad, actualidad y pertinencia de 

los instrumentos. 

Tabla N° 04: Validadores de instrumentos (Guía de entrevista) 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE GUIA DE ENTREVISTA 

N° EXPERTOS CARGO PORCENTAJE 

1 Alejandro José Paucar 

Félix 

Doctor en Derecho 

Docente de derecho en la 

Universidad Nacional San 

Luis Gonzaga de Ica 

 

95% 

2 Reimy Zegarra Castañeda 

Magister 

Docente de la Universidad 

Tecnológica del Perú 

95% 

 

3 

Luis Jacobo Jacobo 

Abogado Especialista en 

Derecho Procesal Civil 

Relator de la Sala Civil 

Descentralizada 

Permanente de Chincha 

 

90% 

 

4 

Gisella Eneida Herencia 

Bernaola 

Abogado Especialista en 

Derecho Civil 

Abogada de la Sub 

Gerencia de Recursos 

Humanos de la 

Municipalidad Provincial de 

Chincha 

 

90% 
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 Tabla N° 05: Validadores de instrumentos (Guía de análisis documental) 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE GUIA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

N° EXPERTOS CARGO PORCENTAJE 

1 Alejandro José Paucar 

Félix 

Doctor en Derecho 

Docente de derecho en la 

Universidad Nacional San 

Luis Gonzaga de Ica 

 

95% 

2 Reimy Zegarra Castañeda 

Magister 

Docente de la Universidad 

Tecnológica del Perú 

95% 

 

3 

Luis Jacobo Jacobo 

Abogado Especialista en 

Derecho Procesal Civil 

Relator de la Sala Civil 

Descentralizada 

Permanente de Chincha 

 

90% 

 

4 

Gisella Eneida Herencia 

Bernaola 

Abogado Especialista en 

Derecho Civil 

Abogada de la Sub 

Gerencia de Recursos 

Humanos de la 

Municipalidad Provincial de 

Chincha 

 

90% 

 3.8 Método de análisis de información 

En este punto, la investigación académica se ubica en un paradigma 

cualitativo y documental, su método de análisis de información fue el 

hermenéutico, mediante este se analizó, se agrupo las ideas y la 

sistematización de la información que se recolecto de los instrumentos, 

realizando la discriminación de las fuentes de información para corroborar los 

objetivos que se plantearon, enfocado a la realidad problemática y brindado 

recomendaciones en base a un contenido general para convertirlo en un 

conocimiento más profundo.  
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 3.9 Aspectos éticos 

 Para la realización de esta investigación académica, se tomó los valores y 

ética profesional, siguiendo cada uno de los lineamientos establecidos por la 

Universidad César Vallejo para la elaboración y entrega de la tesis, se citó la 

fuente de información, distinguiendo y honrando los derechos de autor, según 

se establece en el Decreto Legislativo N° 822 (1996), también se hizo uso de 

las normas APA (American Psychological Association) 7ma edición 2019; y, el 

cumplimiento anti plagio de la plataforma Turnitin (2017) que exige esta casa 

de estudios. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Resultados  

 En este punto, se llevó a cabo la transcripción y descripción del resultado y 

discusión, que fueron obtenidos de los instrumentos de recolección de dato: La 

Guía de entrevista realizada a los Jueces, secretarios y asistentes 

jurisdiccionales especialistas en derecho civil y procesal civil; además, las guías 

de análisis documental extraído de los Plenos Casatorios, Plenos 

Jurisdiccionales y casaciones emitido por la Corte Suprema.  

Resultados generados respecto al objetivo general: Analizar de qué manera se 

afecta la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por ocupante 

precario con título fenecido – contrato de arrendamiento. 

 Leyva, Villavicencio, Navarro y Lerzundi (2021), expresaron que existe 

vulneración a la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por 

precariedad devenida de título fenecido, indicando que la posibilidad de recurrir 

ante un Juzgado especializado, una Sala Superior y ante una instancia 

Suprema dilataría considerablemente la ejecución de una decisión final, 

poniendo un obstáculo al usuario de justicia de acceder a un proceso rápido y 

célere para la solución de sus conflictos. García (2021), desde otra perspectiva, 

se indica que si bien no constituye afectación a la tutela jurisdiccional efectiva, 

sí afecta seriamente la celeridad procesal en perjuicio de los justiciables en 

casos de desalojo, pues resulta innecesario que abrir la posibilidad que ante 

una sentencia favorable se pueda interponer recurso de casación. Uscata 

(2021), considera que si bien no hay afectación por cuando no se niega al 

ciudadano acceder al órgano jurisdiccional, indica que existe diferencia en 

cuanto a la vía procedimental sumarísima que se sigue en el Juzgado de Paz 

Letrado y el Juzgado Especializado. Briceño y Yataco (2021), indican que no 

existe afectación a la tutela jurisdiccional efectiva, pues la demanda puede ser 

admitida y atendida por el órgano jurisdiccional. 

 Leyva, García, Villavicencio, Navarro, Briceño, Yataco y Lerzundi (2021), 

consideran que la principal diferencia está en que el desalojo por vencimiento 
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de contrato se interpone contra el arrendatario que incumple la merced 

conductiva, por la cuantía se interpone ante un Juzgado de Paz Letrado, en 

cambió el desalojo por ocupante precario se interpone contra aquel que no tiene 

título o el que tenía a fenecido y esta se interpone ante un Juzgado 

Especializado Civil; otra diferencia existente es que la causa en una de ellas 

puede concluir ante la Corte Suprema. Uscata (2021), considera que la 

diferencia es solo el título posesorio, mientras que el proceso de desalojo por 

vencimiento de contrato se discute la restitución del bien por fenecimiento del 

título posesorio. 

 Rey, Leyva y Villavicencio (2021), establecen que para alcanzar una tutela 

más célere, la competencia más adecuada, sería el Juzgados de Paz Letrado; 

advirtiendo que se estaría limitando el ejercicio del derecho del arrendador. 

Uscata (2021), considera que el Juzgado Civil no es el competente para 

conocer la restitución del bien, por cuanto de conformidad con el artículo 547 el 

Juzgado de Paz Letrado es el competente cuando hubo renta y si esta no 

supera las 50 URP es el Juzgado Civil. Navarro (2021), considera que se 

cumple la tutela jurisdiccional efectiva, pero el problema sería si esta tutela 

jurisdiccional sea oportuna, rápida, eficaz, cumpla con los requisitos de 

economía y celeridad procesal. Yataco (2021), por otro lado considera si la 

pretensión del accionante debe ser atendida de manera más célere y eficiente 

conforme a derecho, el Juzgado especializado no debe ser el único órgano 

jurisdiccional único. Briceño (2021), considera que el Juzgado Especializado 

dota de mayores garantías al proceso, ya que puede conocer procesos 

complejos. 

 Lerzundi, Villavicencio, Uscata y Navarro (2021), consideran que si se puede 

tomar en cuenta la renta, conforme a lo que establece en artículo 547 del 

Código Procesal Civil, pues así se aseguraría el principio de economía y 

celeridad procesal. Yataco, Briceño y Leyva, expresan que la situación que 

define la precariedad en base a lo establecido por el Pleno Jurisdiccional 

Nacional Civil y Procesal Civil 2017 es el requerimiento de restitución, por lo 

que la renta establecida deja de ser determinante. García (2021) considera que 
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no debería existir cuantía de lo que fue la merced conductiva al margen si se 

convirtió en precario o no. 

Resultados generados respeto al objetivo específico 1: Analizar la limitación del 

derecho de acción en los casos de desalojo por ocupante precario con título 

fenecido a raíz del criterio establecido en el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil 

y Procesal Civil 2017. 

 Leyva, Navarro, Villavicencio y Lerzundi (2021), consideran que sí se limita 

la acción, al establecer el Pleno que los Juzgados de Paz Letrado han quedado 

impedidos de conocer el proceso de desalojo por ocupante precario con título 

fenecido, desconociendo la cuantía existente. García (2021), por otro lado, 

plantea que la limitación al ejercicio del derecho de acción no se genera por lo 

establecido en el Pleno Jurisdiccional, sino por las normas que establecen la 

competencia. Uscata (2012), por otro lado, considera que no existe limitación 

del derecho de acción por la sencilla razón que el Pleno Jurisdiccional no 

ejercer una función jurisdiccional. Briceño y Yataco (2021), expresan que no 

existe limitación pues en el Pleno se estableció que se deviene en precario 

cuando existe pedido de restitución, además, que no existe rechazo de 

demanda sino que se remita al Juez competente.  

 Leyva, Lerzundi, Villavicencio, Navarro, Yataco y Uscata (2021), expresan 

que la interpretación que le  ha dado el Pleno Jurisdiccional al IV Pleno 

Casatorio, no es la correcta, pues le resta competencia a los Juzgados de Paz 

Letrado para conocer estos procesos, ocasionando una pérdida de tiempo y 

dinero pues estos cosas pueden llegar a instancias supremas; agregando, que 

debe acudir a un órgano jurisdiccional que mejor les beneficie, debiendo 

considerar el monto de pago del contrato de arrendamiento para fijar la 

competencia, justificando así la cuantía. García (2021), indica que la 

interpretación jurídica del Pleno Jurisdiccional poco o nada importara sobre el 

precedente vinculante IV Pleno Casatorio Civil 2017 si el arrendador envía el 

requerimiento de restitución del bien, por lo que no significa que se extinga la 

competencia, sino que dichos órganos no tienen competencia. Briceño (2021), 

considera que la pregunta es compleja a nivel jurisprudencial.  
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 Leyva (2021), considera que la naturaleza de ser de los Plenos 

Jurisdiccionales Civil es que los acuerdos adoptados tengan fuerza vinculante, 

esto para otorgar seguridad jurídica y predictibilidad en las decisiones 

judiciales. Yataco (2021), expresa que en definitiva no se puede negar que los 

plenos jurisdiccionales tienen fuerza vinculante, pero estos no podrán 

contravenir lo establecido por ley. Uscata, Navarro, Villavicencio, Lerzundi y 

Briceño (2021), advierten que en atención al artículo 22 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, tiene carácter vinculante de obligatorio cumplimiento de la 

doctrina jurisprudencial solo emana de ejecutorias expedidas por la Corte 

Suprema, siendo en esencia meros foros que proporcionan la discusión y 

debates de los principales problemas relacionados al ejercicio de la función 

jurisdiccional. García (2021), por otro lado, considera que si bien no tiene 

carácter vinculante, no significa que no puedan ser tomados en cuenta al 

momento de decidir una causa específica.  

Resultados generados respeto al objetivo específico 2: Analizar cómo se afecta 

el principio de celeridad procesal con la extinción de la competencia de los 

Juzgados de Paz Letrado establecido en el Pleno Nacional CIVIL 2017. 

 Leyva, Yataco, García, Lerzundi, Villavicencio, Navarro y Uscata (2021), 

consideran que la tramitación del proceso de desalojo por ocupante precario 

por título fenecido en los Juzgados especializado, si se vulnera el principio de 

celeridad procesal, pues la iter procesal podría llegar en Casación a la Corte 

Suprema, indicando que incluso se afecta el debido proceso. Briceño (2021), 

expresa que si bien implica proceso más largo; sin embargo, los precedentes 

establecidos en el IV Pleno Casatorio harán que dicho proceso sea célere.  

 Leyva, Navarro, Villavicencio, Lerzundi, García, Yataco, Briceño y Uscata 

(2021), consideran que la tramitación del desalojo por ocupante precario con 

título fenecido ante un Juzgado de Paz Letrado se optimiza en su tramitación, 

pues solo culminaría en el Juzgado Civil, indicando que tendría una inmediata 

ejecución de sentencia si se habla de temporalidad.  

 Leyva, García, Villavicencio, Lerzundi, Yataco, Navarro y Uscata (2021), 

indican que la diferencia procesal de la tramitación del proceso de desalojo por 
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ocúpate precario por título fenecido, ante el Juzgado de Paz Letrado y EL 

Juzgado especializado, radica en la duración del trámite entre ambas 

competencias debido a los recursos ordinarios y extraordinarios que se puede 

interponer en cada una de ellas, indicando también que la diferencia que existe 

es la cuantía establecida en el artículo 547 del Código Procesal Civil. Briceño 

(2021), solo menciona que los jueces de paz letrados no son competente para 

conocer desalojo por ocupante precario.  

4.2 Discusión 

Discusión sobre el objetivo general: Analizar de qué manera se afecta la tutela 

jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por ocupante precario con 

título fenecido – contrato de arrendamiento. 

 Leyva (2021), desde su perspectiva menciona que existe afectación a la 

tutela jurisdiccional efectiva, pues se pone un obstáculo al usuario para acceder 

un trámite rápido y célere que solucione sus conflictos; indica además que la 

diferencia entre el desalojo por ocupante precario y el vencimiento de contrato, 

radica en la cuantía existente en uno y otro, considerando que al convertirse el 

arrendador en precario, el arrendatario ha quedado limitado en el ejercicio de 

su derecho pues ya no podrá acudir a un Juzgado de Paz Letrado. 

 De los resultados obtenidos, el desarrollo de la investigación y el análisis 

documental, se puede decir que la tramitación de los procesos de desalojo por 

precariedad devenida de un título fenecido (ex arrendamiento) ante un Juzgado 

especializado como ha establecido en Pleno Jurisdiccional, causa vulneración 

a la tutela jurisdiccional efectiva, pues la restitución que busca el arrendatario 

sobre su bien en un proceso sumario, tiene como fin la restitución pronta del 

bien cedido mediante una mediación posesoria primigenia, para la cual se ha 

demostrado que no resulta suficiente que el justiciable tenga acceso a un 

órgano jurisdiccional; sino que este ejercicio de la acción sea la más idónea 

para la defensa de sus derechos, a fin de garantizar la tutela jurisdiccional 

efectiva. 
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 Resultado que arribamos y que es respaldado, por Villavicencio (2021), 

quien considera que la sola interposición de la demanda ante un Juzgado 

especializado en este tipo de casos, genera la posibilidad de que este proceso 

pueda conocer instancias supremas, lo cual no garantiza la efectividad de la 

pretensión, lo que si se lograría si la causa la conociera un Juzgado de Paz 

Letrado.  

 Situación, que toma fuerza de la conclusión del análisis documental que fue 

sometido el IV Pleno Casatorio Civil, en donde concluimos que en los 

precedentes fijados por la Corte Suprema no se analiza la competencia de los 

procesos de desalojo como lo ha interpretado erróneamente el Pleno 

Jurisdiccional, error que vulnera la tutela jurisdiccional efectiva del arrendador 

al determinarse que en los casos de desalojo por ocupación precaria con título 

fenecido tenga que necesariamente interponerse la demanda ante un Juez 

especializado; pues como ya se ha mencionado, este Pleno casatorio reconoce 

la existencia de mediación posesoria, es decir la existencia de un contrato de 

arrendamiento primigenio, donde claramente podría tomarse la renta o ex renta 

para fijarse la cuantía y así interponerse la demanda ante un Juzgado de Paz 

Letrado, evitando con esto que el proceso llegue a instancias supremas de 

manera innecesaria, salvaguardando la tutela jurisdiccional efectiva. 

Discusión sobre el objetivo específico 1: Analizar la limitación del derecho de 

acción en los casos de desalojo por ocupante precario con título fenecido por 

el criterio establecido en el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil 

2017, en casos de requerimiento de restitución. 

 Villavicencio (2021), desde su visión, considera que se restringe la 

posibilidad del actor que en base a la cuantía de la renta, pueda acudir a un 

Juez de su competencia, pues el requerimiento notarial no varía 

sustancialmente el fondo de la pretensión que radica en la restitución del bien 

inmueble, por lo que debió queda facultado el arrendatario a acudir al órgano 

jurisdiccional que mejor garantice su derecho; si bien, no reconoce que el Pleno 

Jurisdiccional tenga fuerza vinculante; sin embargo, reconoce que este Pleno 

limita el derecho de acción del demandante. 
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 Ante ello podemos decir, que efectivamente el derecho de acción no solo es 

la capacidad de acudir a un órgano jurisdiccional, sino, que este ejercicio 

encuentre tutela; ante ello, como menciona el entrevistado, la existencia o no 

del requerimiento notarial no varía sustancialmente la pretensión, pues aquí el 

demandante quedaría facultado a acudir al órgano competente que lo beneficie, 

contrario a lo establecido por el Pleno jurisdiccional. Claramente, el entrevistado 

trae a la luz, los supuestos de precario establecidos en el IV Pleno Casatorio 

Civil, indicando que no surte efectos directos en la competencia como lo ha 

determinado, pues su tratamiento doctrinario solo conceptualiza el concepto de 

precario; es así, que dicho precedente limita el ejercicio del derecho de acción 

ante la incorrecta interpretación realiza por los Jueces Superiores en aquel 

pleno, creando insatisfacción en los justiciables en la tramitación de este tipo 

de procesos. 

 Situación, que toma fuerza con el análisis documental realizado al Pleno 

Jurisdiccional Civil 2010, en donde se advierte que si bien los contratos de 

arrendamiento tienen una fecha de vencimiento, esto se convierten a plazo 

indeterminado por imperio de la ley, tomando como referencia la renta 

establecida en el primer acto consensual; situación que no es ajena cuando 

exista requerimiento de restitución del bien, pues si bien fenece el contrato, eso 

no quiere decir que la mediación posesoria no haya existido, pues el Pleno 

claramente hace diferencia entre “sin título” y “título fenecido”; por lo cual, el 

demandante podría acudir al órgano jurisdiccional que lo beneficie, tomando en 

cuenta la ex renta del título fenecido; todo esto, con el fin de evitar que el 

proceso no se convierta en una pérdida de tiempo para los justiciables.  

 Leyva (2021) refuerza este análisis, indicando que considera que la 

tramitación del proceso de desalojo por ocupante precario por título fenecido 

ante un Juzgado especializado, no solo limita el derecho de acción, sino que a 

su criterio, es una pérdida de tiempo y dinero que este proceso sea conocido 

en instancias Supremas.  
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Discusión sobre el objetivo específico 2: Analizar cómo se afecta el principio de 

celeridad procesal con la extinción de la competencia de los Juzgados de Paz 

Letrado establecido en el Pleno Jurisdiccional Civil y Procesal Civil 2017.  

Lerzundi (2021), desde su óptica, considera que la tramitación del proceso 

de desalojo por ocúpate precario por título fenecido en los Juzgados 

Especializados afecta el principio de celeridad procesal, pues hace transcurrir 

al demandante a dos instancias, Juzgado, Sala y a la Corte Suprema; 

contrariamente a la competencia de estos procesos en el Juzgado 

especializado, pues se garantiza la doble instancia y resulta un proceso más 

óptimo para la solución de sus conflictos. 

Sobre ello, consideramos que efectivamente la extinción de la competencia 

de los Juzgados de Paz Letrado por lo establecido en el Pleno Jurisdiccional, 

afecta gravemente el principio de celeridad procesal; pues atendiendo, que ya 

de por sí el Poder Judicial tiene una sobrecarga laboral que ocasiona que un 

proceso dure más de lo normal; agregado a ello, se afecta aún más este 

principio procesal, al condenar al justiciable a acudir a un órgano jurisdiccional 

que si bien atenderá su pretensión, la solución de esta puede tardar muchos 

años cuando lo que en resumidas cuentas lo que se busca con el proceso de 

desalojo es una restitución inmediata.  

A mayor abundamiento, es importante tener en cuenta la conclusión arribada 

del análisis documental realizado a la Casación N° 4628-2013-Arequipa, donde 

se logra advertir, que la emisión de este Pleno Jurisdiccional ha causado 

grandes controversias en la tramitación de los procesos de desalojo, pues como 

se puede apreciar en el caso citado la Corte Suprema considera que la 

invitación a conciliar genera precaria; dicho así, tendría que también estos 

casos interponerse la demanda ante los Juzgados especializados, situación 

que solo generaría incremento innecesario de la carga procesal en los 

juzgados, y someter al demandante a procesos engorrosos innecesariamente, 

lo que genera grave afectación al principio de celeridad procesal como ocurre 

en la investigación académica que hemos realizado. 
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 Como también lo hace conocer Villavicencio (2021), que indica que al ser 

estos procesos sumarios, la diferencia estriba en los alcance de la pluralidad 

de instancias, pues al tramitar este tipo de procesos ante un Juzgado de Paz 

Letrado finiquita ante un Juzgado especializado, lo que se vería afectado dicho 

principio si dicha competencia se desvía a un especializado y pueda conocer 

instancias supremas.  
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V. CONCLUSIONES 

 Primero: Se concluyó la afectación a la tutela jurisdiccional efectiva en los 

casos de desalojo por precariedad devenida de un título fenecido, desde la 

emisión de los precedentes establecidos en el Pleno Jurisdiccional, al quedar 

impedidos los Jueces de Paz Letrado al conocimiento de esta causa, 

generando el sometimiento a procesos engorrosos que no generarían la 

restitución rápida que se busca con este tipo de procesos, si se tramita en un 

Juzgado especializado. 

 Segundo: En cuanto a la vulneración a la tutela jurisdiccional que gozan 

todas las personas, del contenido doctrinario, jurisprudencial y del análisis de 

los datos recabados en la investigación, ha quedado establecido que incoar un 

proceso de desalojo por ocupante precario derivado de un título fenecido ante 

la competencia de un Juez Especializado, traer consigo dicho proceso pueda 

conocer instancias supremas, mediante el recurso de casación, lo que genera 

que dicho proceso de carácter sumario pueda tardar mucho tiempo para lograr 

una sentencia definitiva que tutele el derecho vulnerado; por lo cual, sería 

idóneo que esta sea conocida por un Juez de Paz Letrado. 

 Tercero: Ahora, entrando al tema específico, debemos mencionar que la 

investigación ha logrado determinar que existe limitación del derecho de acción 

en los procesos de desalojo por ocupante precario por título fenecido, a raíz de 

los precedentes establecidos en el Pleno Jurisdiccional; claramente la 

limitación en su ejercicio radica no solo es el derecho de acudir a un órgano 

jurisdiccional sino en el poder jurídico de todo justiciable goza como fin la 

búsqueda de una tutela efectiva; situación encuentra límites al establecerse 

precedentes que desvían la competencia natural a un órgano especializado que 

solo genera una solución tardía de la Litis.  

 Cuarto: Asimismo, en la investigación se ha concluido que se afecta 

gravemente el principio de la celeridad procesal que debe gozar todo proceso 

judicial, pues el contenido del Pleno Jurisdiccional en su búsqueda de 

concordar la jurisprudencia, ha generado que en la práctica procesal la 

competencia de los Juzgados especializados, no sean los más idóneos para la 
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solución de desalojo por ocupante precario con título fenecido, pues en dicha 

competencia se pueden presentar dilaciones injustificadas que pueden atentar 

una pronta tutela de los arrendadores en búsqueda de la restitución del bien 

que ha cedido en arrendamiento. 

 Quinto: Finalmente, ha quedado establecido que en los casos de desalojo 

por ocupante precario, existe la conjunción “o” entre el supuesto “sin título”, y 

“título fenecido”, reconociendo así la legislación la existencia previa de un título 

antes de la constitución de precario, que claramente sirve para determinar la 

cuantía en base a la renta o ex – renta.  
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VI. RECOMENDACIONES 

 Primero: En la búsqueda de la tutela jurisdiccional efectiva a favor del 

arrendatario y ante esta controversia que se ha generado en el supuesto de 

ocupante precario en casos que el arrendador requiere la restitución del bien, 

se recomienda a fin de una solución inmediata que en los casos de mediación 

posesoria derivada mediante un contrato de arrendamiento, que en la práctica 

los abogados recomienden a su clientes, cuando pretendan la restitución de su 

bien, no cursar carta notarial al arrendatario para dicha restitución; sino, que 

solo acudir al órgano jurisdiccional para accionar demanda de desalojo por 

vencimiento de contrato, cuya competencia girara en torno a la cuantía que se 

establezca, teniendo la posibilidad que el proceso pueda interponerse ante un 

Juzgado de Paz Letrado, que traerá consigo un proceso más célere. 

 Segundo: Teniendo en cuenta los conflicto competenciales generados por 

los precedentes del Pleno Jurisdiccional, debe considerarse que en la 

interposición de la demanda de desalojo por ocupación precaria por título 

fenecido (contrato de arrendamiento), el accionante pueda justificar la 

competencia del Juzgado de Paz Letrado, teniendo en cuenta la ex renta del 

contrato de arrendamiento que originó la mediación posesoria, bajo en análisis 

doctrinario de la figura de precario que estableció el Pleno Casatorio y 

analizando que la precariedad en el caso concreto, no se dio por carencia o 

inexistencia del título, sino por fenecimiento del mismo, diferenciación que si 

bien ambas generan precariedad, claramente uno de esto supuestos reconoce 

la existencia de un título pero ya fenecido, que podría sugerirse al Juez tome 

en cuenta para determinar la cuantía, al ser esta última referencial. 

 Tercero: A fin de superar vulneración a la tutela jurisdiccional efectiva ante 

este conflicto competencial que se genera por el Pleno Jurisdiccional, se 

recomienda que los Jueces de Paz Letrado ante una interposición de demanda 

de desalojo por ocupante precario por título fenecido (contrato de 

arrendamiento) ante su competencia, pueda calificar y admitir la demanda, 

apartándose de este precedente establecido por el Pleno con  una debida 

motivación en su calificación, debiendo indicarse que incluso los jueces pueden 
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apartarse de la doctrina jurisprudencial vinculante emitida por la Corte 

Suprema, claramente con una suficiente motivación en su resolución, facultad 

establecida en la parte pertinente del artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial. 

 Cuarto: A fin de subsanar las interpretaciones erróneas sobre la competencia 

en los casos de desalojo por ocupación precaria por título fenecido (contrato de 

arrendamiento) como lo ha sucedido con el precedente del Pleno Jurisdiccional, 

se recomienda a la instancia suprema que eventualmente en los próximos 

Plenos Casatorios que se emitan, puedan usar la técnica del “overruling” a fin 

de cambiar un precedente vinculante por uno nuevo, cuyo objetivo será que el 

precedente establecido en el punto 5.2 del IV Pleno Casatorio Civil, pueda 

aclarar es aspecto competencial en los casos de desalojo por precariedad, 

cuando se hayan generado a causa de una solicitud de restitución del bien 

inmueble (Carta Notarial). 
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Anexo N° 01 – Matriz de categorización 

 

 

 

  

 
PROBLEMA GENERAL 

 

 
OBJETIVO GENERAL 

 
CATEGORIZACIÓN 

 
SUB-CATEGORIAS 

 
METOLOGÍA 

¿De qué manera se afecta la 
tutela jurisdiccional efectiva en los 
procesos de desalojo por 
ocupante precario con título 
fenecido? 

 
Analizar de qué manera se afecta la tutela 
jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo 
por ocupante precario con título fenecido. 

 
 
 

Tutela Jurisdiccional 
Efectiva 

 
 
 
 
 

 
 

Derecho de acción 

 
Enfoque: Cualitativo 
 
Tipo de investigación: 
Básica 
 
Diseño de estudio: 
interpretativo basado en 
la teoría fundamentada 
 
 
Técnicas e instrumentos: 
 
- La técnica: Entrevista y 
Análisis documental. 
 
 
- Instrumento: Guía de 
entrevista y Guía de 
análisis documental. 

 
PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
Principio de celeridad 

procesal 
  

1. ¿Se limita el derecho de acción 
del arrendador ante el 
impedimento establecido por el 
Pleno Jurisdiccional Nacional 
Civil y Procesal Civil del 2017? 

 
Analizar la limitación del derecho de acción en los 
casos de desalojo por ocupante precario con título 
fenecido por el criterio establecido en el Pleno 
Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil del 
2017, en casos de requerimiento de restitución del 
bien. 

 
 
 
 
 

Desalojo por 
ocupante precario 
con título fenecido 

 
Pleno Jurisdiccional 

Nacional Civil y 
Procesal Civil 2017 

 

 
Competencia de los 

Juzgados de Paz 
Letrado Juzgados de 

Paz Letrado 

2. ¿De qué manera se ve 
afectada el principio de celeridad 
procesal con la extinción de la 
competencia de los Juzgados de 
Paz Letrado establecido en el 
Pleno Jurisdiccional Nacional 
Civil y Procesal Civil del 2017? 

 
Analizar cómo se afecta el principio de celeridad 
procesal con la extinción de la competencia de los 
Juzgados de Paz Letrado establecido en el Pleno 
Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil del 
2017. 
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Anexo N° 02 – Guía de entrevista 

 

 

 

FICHA DE ENTREVISTA 

Título: La tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por ocupante 

precario con título fenecido – contrato de arrendamiento. 

Entrevistado:  

Cargo:  

Profesión:  

Institución donde labora:  

Objetivo General: 

Analizar de qué manera se afecta la tutela jurisdiccional efectiva en los 

procesos de desalojo por ocupante precario con título fenecido – contrato de 

arrendamiento. 

 

1.- ¿Considera que existe afectación a la tutela jurisdiccional efectiva al interponer 

demanda sobre desalojo por ocupante precario con título fenecido ante el Juzgado 

especializado, en los casos derivados sobre contratos de arrendamiento?  

 

 

 

2.- ¿Cuál es la diferencia que existe entre un proceso de desalojo por vencimiento 

de contrato con el proceso de desalojo por ocupante precario? 

 

 

 

3.- ¿Si se solicitó la restitución del bien en los contratos de arrendamiento y el 

poseedor se convirtió en precario, considera que la competencia de los Juzgados 

especializados es la pertinente para alcanzar la tutela jurisdiccional efectiva? 
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4.- ¿Puede tomarse como referencia la renta establecida en el contrato de 

arrendamiento, una vez que el poseedor es constituido como precario, para 

determinar la cuantía de la competencia del Juzgado?  

 

 

 

 

Objetivo específico 1: 

Analizar la limitación del derecho de acción en los casos de desalojo por 

ocupante precario con título fenecido a raíz del criterio establecido en el Pleno 

Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil 2017. 

 

5.- ¿Existe limitación en el ejercicio del derecho de acción con el criterio establecido 

en el Pleno Jurisdiccional Nacional Civil del 2017 respecto a la precariedad derivada 

del contrato de arrendamiento? 

 

 

 

 

6.- ¿Considera correcta la interpretación jurídica del Pleno Jurisdiccional Nacional 

Civil del 2017 sobre el precedente vinculante establecido en el IV Pleno Casatorio 

Civil en referencia a que el requerimiento del bien (carta notarial) convierte en 

precario al arrendatario, extinguiendo así la competencia de los Juzgados de Paz 

Letrado? 

 

 

 

 

7.- Respecto a la pregunta anterior, ¿Considera que los Plenos jurisdiccionales 

tienen fuerza vinculante de obligatorio cumplimiento en los Magistrados de todas 

las instancias judiciales? 
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Objetivo específico 2: 

Analizar cómo se afecta el principio de celeridad procesal con la extinción de 

la competencia de los juzgados de paz letrado establecido en el Pleno 

Jurisdiccional Nacional Civil y Procesal Civil 2017. 

 

8.- ¿Considera que la tramitación del proceso de desalojo por ocupante precario 

con título fenecido (ex contrato de arrendamiento) en los Juzgados especializados 

afecta el principio de celeridad procesal? 

 

 

 

9.- ¿Cree Usted que la tramitación del desalojo por ocupante precario con título 

fenecido (ex contrato de arrendamiento) en un Juzgado de Paz Letrado, optimiza 

la celeridad procesal en el Poder Judicial?  

 

 

 

10.- Desde sus conocimientos procesales: ¿Qué diferencia procesal existe en la 

tramitación de un proceso de desalojo por ocupante precario con título fenecido 

(contrato de arrendamiento) en un Juzgado de Paz Letrado y uno especializado? 
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Anexo N° 03 – Validación de Instrumentos 
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Anexo N° 04 - Entrevistas
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GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Título: La tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de desalojo por 

ocupante precario con título fenecido – contrato de arrendamiento.  

Objetivo General: 

Analizar de qué manera se afecta la tutela jurisdiccional efectiva en los 

procesos de desalojo por ocupante precario con título fenecido – contrato 

de arrendamiento. 

 

 AUTOR: José Luis Castilla Cabezudo 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR  

CONCLUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

IV Pleno 

Casatorio Civil 

Corte 

Suprema de 

Justicia de la 

República 

5.2 Será caso de título de 

posesión fenecido, 

cuando se presente el 

supuesto previsto por el 

artículo 1704° del Código 

Civil, puesto que con el 

requerimiento de la 

devolución del inmueble 

se pone en manifiesto la 

voluntad del arrendador 

de poner fin al contrato. 

No constituirá un caso de 

título fenecido el supuesto 

contemplado por el 

artículo 1700° del Código 

Civil, dado que el solo 

requerimiento no resuelve 

el contrato sino que, por 

Es menester indicar, que el 

precedente emitido por la Corte 

Suprema; define que el 

arrendatario asume la condición 

cuando el arrendador haya 

requerido el bien para su 

restitución, es importante indicar 

que la constitución de precario se 

genera por la carencia de título 

para poseer o que el título que 

tenía haya fenecido. Siendo así, 

reconoce la existencia previa de 

una mediación posesoria, es decir 

la existencia previa de un contrato 

de arrendamiento. Dicho ello, 

podemos concluir que el contenido 

del Pleno Casatorio, no analiza la 

competencia de los procesos de 
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imperio de la ley, se 

asume la continuación del 

mismo hasta que el 

arrendador le requiera la 

devolución del bien. Dada 

esta condición, recién se 

puede asumir que el 

poseedor ha pasado a 

constituirse en poseedor 

precario por fenecimiento 

del título. 

desalojo, como lo ha realizado el 

Pleno Jurisdiccional tratado en la 

investigación, lo que lleva a 

concluir que la afectación 

planteada en el objeto nace de una 

incorrecta interpretación realizada 

sobre este precedente vinculante. 

Por otro lado, del análisis 

efectuado, se advierte que la Corte 

Suprema reconoce la existencia 

del título posesorio previo a la 

constitución de precario, de lo cual 

podemos advertir que existió a la 

vez una renta o para ser más 

precisos ex – renta, lo que conlleva 

a decir que la diferenciación en el 

supuesto “sin título” con el “título 

fenecido” que expresa el contenido 

analizado, nos lleva a advertir que 

en aplicación del artículo 546 del 

Código Procesal Civil, puede 

tomarse como referencia la ex 

renta para determinar la cuantía y 

así el proceso sea incoado ante el 

Juzgado de Paz Letrado, evitando 

la vulneración de la tutela 

jurisdiccional efectiva de los 

justiciables en este tipo de 

procesos.  
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GUÍA DE ANALISIS DOCUMENTAL 
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Casación N° 

4628-2013-

Arequipa 

Corte Suprema 

de Justicia de la 

República  

 

Del contrato de 

arrendamiento de fecha 

cinco de enero de dos mil 

ocho que obra en autos a 

fojas noventa y uno, se 

consigna en su cláusula 

segunda como fecha de 

vencimiento el cinco de 

febrero de dos mil diez; 

que asimismo a fojas 

diecisiete obra el acta de 

conciliación número 1151-

2010 de fecha once de 

junio de dos mil diez; es 

decir, de fecha posterior al 

referido contrato de 

arrendamiento, cuando 

este último ya se 

Del análisis exhaustivo de la 

Casación citada, se advierte 

que desde la emisión del Pleno 

Jurisdiccional cuestionado en la 

investigación, dicho precedente 

ha causado un sinfín de 

controversias, pues como se 

expresa en la fuente analiza, la 

conciliación es considerada 

como requerimiento de 

devolución del bien, lo que 

generaría que el arrendador se 

convierta en ocupante precario, 

claramente aquí el contrato de 

arrendamiento constituye un 

título fenecido; bajo ese 

supuesto, podríamos entender 

que lo Juzgados de Paz 
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encontraba vencido; por 

consiguiente, 

constituyendo la 

conciliación un acto de 

requerimiento de 

devolución del inmueble 

arrendado, desde la 

referida fecha el contrato 

de arrendamiento se 

constituye en un título 

fenecido y por tanto 

deviene en precario el 

poseedor, deviniendo por 

tanto en amparable la 

presente demanda de 

desalojo por ocupación 

precaria; siendo ello así, 

la alegada infracción 

carece de todo sustento 

legal, por lo que también 

este extremo debe ser 

desestimado. 

Letrados, también habrían 

quedado impedidos de conocer 

este tipo de procesos, es decir 

que en todos los casos que el 

arrendatario no quiera devolver 

el bien, el arrendador está 

sometido a tramitar el proceso 

bajo la competencia del 

Juzgado especializado, 

causando gravemente 

afectación a la tutela 

jurisdiccional efectiva de los 

justiciables.  
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ocupante precario con título fenecido – contrato de arrendamiento.  

Objetivo General: 

Analizar de qué manera se afecta la tutela jurisdiccional efectiva en los 
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Pleno 

Jurisdiccional 

Nacional Civil del 

2010 

 

 

¿Quién ocupa un bien 

inmueble en virtud de un 

contrato de arrendamiento, 

al vencimiento de este por 

cualquiera de las causales 

previstas en la ley, el 

propietario debe demandar 

desalojo por vencimiento 

de contrato o desalojo por 

ocupación precaria? 

Conclusión plenaria: 

Corresponde demandar 

desalojo por vencimiento 

de contrato, debido a que si 

se mantiene la posesión de 

un bien inmueble pese a 

que ha transcurrido el plazo 

Del análisis documental, es 

importante tener en cuenta que el 

Pleno Jurisdiccional reconoce la 

conversión del contrato; es decir, 

la existencia de un contrato 

consensual que al vencimiento 

del mismo contrato fenece, pero 

por imperio de la ley se entiende 

que existe contrato de plazo 

indeterminado; lo que nos lleva a 

entender que en el supuesto de 

interponer demanda por 

vencimiento de contrato, el Juez 

de Paz Letrado toma en 

referencia la renta establecida en 

el acto consensual primigenio 

pese a que se entiende que 
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pactado o la fecha 

señalada de culminación 

en el contrato de 

arrendamiento, debe 

entenderse que hay 

continuación del 

arrendamiento, 

convirtiéndose en uno de 

duración indeterminada.  

formalmente no existe dado que 

la posesión ejercida por el 

arrendatario encuentra su 

justificación en la ley, por lo que 

sirve al Juez determinar su 

competencia con la cuantía que 

dio origen la mediación 

posesoria;  situación que puede 

también asumirse en procesos de 

desalojo por ocupante precario; si 

bien, el título feneció, no debe 

olvidarse que existió título y por 

ende renta entre las partes que 

serviría de forma referencial para 

establecer la competencia del 

Juez de Paz Letrado, a fin de no 

vulnerarse la tutela jurisdiccional 

efectiva, derivando el caso a la 

competencia de un Juez 

especializado.  

 


